
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11039 Resolución de 7 de septiembre de 2020, de la Universitat de València, por la 

que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Economía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, aprobada por el 
Consell de Govern de la Universitat de València en sesión de 8 de octubre de 2019 la 
modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Graduado o Graduada en Economía publicado en el BOE de 30 de diciembre de 2011, 
previo informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación de fecha 6 de julio de 2020, 

Este Rectorado ha resuelto publicar las modificaciones del citado plan de estudios, 
consistente en la supresión de la Mención en Economía Internacional, Regional y Urbana 
al haber sido sustituida por la nueva Mención en Economía Internacional y Territorio, 
quedando estructurado conforme figura en el Anexo de esta Resolución.

Valencia, 7 de septiembre de 2020.–La Rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.

ANEXO

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Economía por la Universitat 
de València

Código RUCT: 2501407

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.
Centro de impartición: Facultad de Economía.

1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia en créditos ECTS:

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica. 60

Obligatorias. 120

Optativas. 48

Trabajo Fin de Grado (Obligatorio). 12

 Créditos totales. 240

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

Módulo: Formación Básica

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Comunicación. Instrumentos y técnicas de 
aprendizaje. Formación Básica. 6 1.º

Derecho. Introducción al derecho. Formación Básica. 6 1.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Introducción a la 
Economía.

Introducción a la economía 
I (Microeconomía). Formación Básica. 6 1.º

Introducción a la economía 
II (Macroeconomía). Formación Básica. 6 1.º

Empresa.

Fundamentos de dirección 
de empresas. Formación Básica. 6 1.º

Introducción a 
contabilidad. Formación Básica. 6 1.º

Estadística básica. Estadística I. Formación Básica. 6 1.º

Historia Económica 
mundial.

Historia económica 
mundial. Formación Básica. 6 1.º

Matemáticas.
Matemáticas I. Formación Básica. 6 1.º

Matemáticas II. Formación Básica. 6 1.º

   Créditos totales. 60  

Módulo: Materias Obligatorias 

Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Microeconomía.

Microeconomía I. Obligatorio.  6 2.º

Microeconomía II. Obligatorio.  6 2.º

Teoría de juegos y 
conducta estratégica. Obligatorio.  6 2.º

Inferencia Estadística. Estadística II. Obligatorio.  6 2.º

Historia económica de 
España.

Historia económica de 
Espeña. Obligatorio.  6 2.º

Finanzas. Finanzas. Obligatorio.  6 2.º

Econometría.
Econometría I. Obligatorio.  6 3.º

Econometría II. Obligatorio.  6 3.º

Economía española e 
internacional.

Economía internacional. Obligatorio.  6 3.º

Economía de la Unión 
Europea. Obligatorio.  6 2.º

Economía española. Obligatorio.  6 3.º

Macroeconomía.

Macroeconomía I. Obligatorio.  6 2.º

Macroeconomía II. Obligatorio.  6 2.º

Macroeconomía dinámica. Obligatorio.  6 3.º

Organización de 
empresas.

Dirección estratégica de la 
empresa. Obligatorio.   4,5 3.º
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Materias Asignaturas Carácter ECTS Curso

Políticas económicas 
instrumentales y 
sectoriales.

Introducción a la política 
económica. Obligatorio.  6 2.º

Política económica I. 
Políticas instrumentales. Obligatorio.   4,5 3.º

Política económica II. 
Política sectorial y 
estructural.

Obligatorio.   4,5 3.º

Introducción a la 
Economía pública.

Economía del sector 
público I. Obligatorio.  6 3.º

Economía del sector 
público II. Obligatorio.  6 3.º

Contabilidad. Análisis de la información 
económico-financiera. Obligatorio.   4,5 3.º

   Créditos totales. 120  

Mención: Análisis Económico 

Asignaturas Carácter ECTS Curso

Macroeconomía internacional. Optativo. 6 4.º

Microeconomía: Mercados y contratos. Optativo. 6 4.º

Economía ambiental. Optativo. 6 4.º

Economía laboral. Optativo. 6 4.º

Economía monetaria y bancaria. Optativo. 6 4.º

Crecimiento y desarrollo económico en la historia. Optativo. 6 4.º

Matemáticas para los modelos dinámicos. Optativo. 6 4.º

Pensamiento económico y contemporáneo. Optativo. 6 4.º

   Créditos totales. 48  

Mención: Economía Internacional y Territorio 

Asignaturas Carácter ECTS Curso

Comercio internacional. Optativo. 6 4.º

Coyuntura económica internacional. Optativo. 6 4.º

Integración económica real y financiera. Optativo. 6 4.º

Macroeconomía internacional. Optativo. 6 4.º

Economía valenciana. Optativo. 6 4.º

Operativa del comercio exterios. Optativo. 6 4.º

Política de desarrollo regional y local en un contexto de 
globalización. Optativo. 6 4.º

Programación y manejo de datos en la era del Big Data. Optativo. 6 4.º

   Créditos totales. 48  
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Mención: Economía Pública 

Asignaturas Carácter ECTS Curso

Evaluación económica pública. Optativo. 6 4.º

Sistema tributario español. Optativo. 6 4.º

Federalismo fiscal: hacienda autonómica y local. Optativo. 6 4.º

Regulación pública. Optativo. 6 4.º

Política económica de la UE. Optativo. 6 4.º

Desarrollo económico y políticas de cooperación al 
desarrollo. Optativo. 6 4.º

Contabilidad de entidades sin ánimo de lucro y del sector 
público. Optativo. 6 4.º

Pensamiento económico contemporáneo. Optativo. 6 4.º

   Créditos totales. 48  

Mención: Economía Industrial y de la Empresa

Asignaturas Carácter ECTS Curso

Análisis de datos. Optativo. 6 4.º

Competitividad, innovación y políticas de I+D. Optativo. 6 4.º

Economía industrial aplicada. Optativo. 6 4.º

Economía social. Optativo. 6 4.º

Estrategias empresariales. Optativo. 6 4.º

Finanzas corporativas. Optativo. 6 4.º

Operaciones bancarias y mercados financieros. Optativo. 6 4.º

Organización industrial. Optativo. 6 4.º

   Créditos totales. 48  

Módulo: Prácticas Externas 

Materia Asignatura Carácter ECTS Curso

Prácticas externas. Prácticas profesionales. Optativo. 12 4.º

   Créditos totales. 12  

Módulo: Trabajo Fin de Grado 

Materia Asignatura Carácter ECTS Curso

Trabajo fin de grado. Trabajo fin de grado. Obligatorio. 12 4.º

   Créditos totales. 12  
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Para obtener el título de grado con una determinada mención se deberá haber 
superado el conjunto de asignaturas optativas que integran dicha mención. No obstante, 
se podrá obtener el título de grado sin mención si se han superado 48 créditos en 
materias optativas que no correspondan a una única mención.

Más información en la página web: http://www.uv.es.
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